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DE t i PROV111 CIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lufs ímSna. AliHlta J fbtm-
luisa Twmbttn ¡M aiatrf <U BouHa 
f M MirrMptndu «1 diitritt, dlip«nálin 

• • w ejompltr ta el iktío drtw-
fewkbn, dondt parawaiMii kMta «1 n d -
k* 4d áiait» ngíiiút*. 

Los BMnttriw enidárta i» «NiMrw 
l M B o u n t o u eoltecioudo* ordenadi-
•at*, pu* ra «cu«i<»m»cióii, q u daba-
í* tatifieuM ead» año 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a «acr iba n 1» Castadatía da la Dipateatón pro^¡acial, a cuatro pa-
(a«M « u e a n t a eéBtimu al t r intatn, oehs p t u t » al aameatn j quince 
paaataa al aSo. a loa partieolara», pagadaa »1 >o" ' , . aolieitar la anscripeidn. Loa 
pacos do fuera-de la capital ae,batan por libra&u del Gira Bmtuo, adaif-
fiiiidonsdlotallóa en laaatueripéiónta de irimealre, j dnicameata por la 
baceiús da peaata que Maulta. taa auaeripeioiiea atrasadla ta cobran con 
auaeátÁ proporcional. 

l o a 'Ajustanieatoi da cata proTiacia abonaids la aaaeripcida con 
arreglo a la eicala inierta en circttlar de la Comisión proTiscial publicada 
aa loa ndmeroa de ente BOLBTÍK de fecha ííO j 22 da diciembre de 1906. 

Loa Jugadoa mnnieipalee, ain distinción, dica pesetas al afto. 
Número saelto, veintícinoo céntunoa da peaata. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las dispoeiciones de las autoridades, excepto IHS que 
lean a instancia de parte no pobre, se insertarán oli-
eiatmeate, asimismo eoslquier snnncio concerniente ai 
servicio nacional que dimane de lis miomas; lo de i n 
terna psrticular previo el psgo adrltintado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de ineerciem. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la ' 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
eomplimiemo al acuerdo de la Diputauián de 20 de so- . 
vleuibre de dicho aüo, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLETÍN» OFICIALXS de 20 _v 22 de dlciem-
bnym citado, se abonarfta con arreg o a la tarifa que 
en mendonadpa BOLETINEF te ieserta. 

PARTE J)FICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M t i RBY Dor. AHonio XUI 
<Q, D. O.). S. M . la RUNA. DoAa 
VWoria Sagwiia y SS. A>A. RR. el 
frindp* da A l t a r á • Infant**, con' 
Datan «ta ¿oftdad en M Iropcrtant» 

6 m á i p m m m jm.lm Augart» Raal 

fOicita del día Ib da julio de l» l í . ) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

BXPOStcrfX 

SEÑOR: L » dificultades crcadat 
Airante la guerra europea para el 
•batteclmlento decarbenet mlntra
lea a lai dittlntas etenclone» del 
« m a m o nacional, cbügó a cna ie-
Vera tettmr.cl6n en el mercRdc, 
procurando, en la medida de lo po-
tlb'e, que quederan Mthfechaa cen 
rncitra prcpie f reducción lat más 
apremlErt» ñecetldedct de los ser
vicio» públlcoi y de ía Induitría 
privada, y poniendo para ello el 
EttEdoen contecto din cío al pro
ductor con el conaumMor, con ob
jeto de facilitar lea trcnfrcclones 
conierdales, preacldlendo de fgen 
te» Inteimediirlo* que pudieran e » 
carecer los precios de venta del 
oombusttble. Para poder ordeaer en 
este sentido la dfetrlbacWn de car
bones, vigilando la procedencia y 
el deitino <ie los que al contenió se 
eatrtgaban, se esHblecleron ceide 
•a principio deteimlnadas garantías 
ccnprcbétorlss, en forma de gules 
acreditativas de estos datoa tanda-
mertek», ademds de los referentes 
a cantidad y clare para cada una de 
las expediciones facturadas en esta
ciones féireat; y t i l sistema Inter' 
venclonlsta te completó después 
con la cUlgada preienttclín de los 
ccnttstos «a venta en la Delegación 
Rtgia de Stmlnlilrcs Hulleros, en 
las condlclcres que determinó el «r-
«ralo 9.o del Real decreto de 17 de 

abril de 1918, el 6 0 de la Real orden 
de 18 del mismo mes y t fio, y las 
disposiciones aelí ratonas de la Co-
mliarb general de Abdsttcimien
to* de 28 de mayo y 25 de Junio 
de 1918. 

Terminadas felizmente las anor
males circunstancias que impusie
ron esta InterVcfdón gubernativa, 
y en vía» ya de normaüsrse el mer
cado nacional por el aumento de Im
portaciones de carbón extrarjero en 
cantidades suficientes para cubrir t i 
déficit de Buestra pradaócMi, han 
de variar necesariamenteMttfVüÉf. 
dlcl<i(i«a:del -amttfda-.de combus-., 
tibies, orientándose hada una ma- t 
yor libertad de contretaddn con í 
proccdlmlettos rápidos y facilidades 
en el tráfico para asegurar determi-
tredos suministros; y aun cuando la 
Administración contribuya con la ec 
tivldad que basta ahe ra lo ha htebo 

3.a Quedan también luprlmldas 
las autorizaciones de los Goberna
dores civiles exigidas por la Real or
den de 25 de mayo último, confir
matoria da órdenes anteriores de la 
Comisarla general de Abastecimien
tos, para el movimiento inlerprovln-
dal de combuclibles procedentes de 
depósitos o almacén" eatabjecidos 
por comerclor.te» e Industríales, «a-' 
taKecléndose también el libre tráfico 
sin autorizaciones previas dentro de 
cada provincia. 

i Los almacenistas de ceibones de-
! berta ¿lar cuenta mentualmente a la 

respectiva Junta provincial cié Sub
sistencias, aa las cantidades y clases 

' recibidas y v.-iididas, reinas ds pro-,: 
! cedencla, precios de venta, aplica-: 
I clones rfel consumo a qua t* destl-
l nan y depósitos con que cuenten 
¡ para.el mes siguiente. Declaraciones 

al más rápido despachi de los trá- \ y Real orden de 18 del mismo mes y 
mltese que la Imcilpclón de contra- ; ofto, de Inscribir en la Delegación 
tos obligaba, parece Ilrgcdo el mo- ; Regla de Suministros Hulleros los 

nlsmo, integrado por productores y 
consumidores, debe conservarse pa
ra Intervenir en les importantes fun
ciones que le fueron encomendadas 
por el Real decreto de 17 de abril 
de 1918. 

Fundado en las consideraciones 
precedentes, el Ministro que suscri
be Uí ne el bonor de someter a la fir
ma de V . M . , el siguiente proyecto 
de Decreto. 

Madrid, 10 de julio de 1919.— 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , M ¿ 

" REAÍDECREÍO .\ÜM. 14 
A propuesta del Ministro de Abjs-

teclmlerto», r de acuerdo con M ! 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
I.* Queda derogada la obliga

ción Impuesta por el articulo 9.° del . . 
Real decreto de 17 de abril de 1918 !. anák gas presentarán también los 

mentó de prescindir también de este 
requisito, como ya te prescindió de 
la presentación de gulas para la fac
turación por Real orden de 23 de 
mayo último, respondiendo asi a los 
requerimientos formulados en este 
sentido por los Sindicatos de pro-
ductorrs de Asturias, León, Ciudad 
Real y Teme!. 

Pero si es prudente ir librerdo a la 
minería mborera de las trtbas ad
ministrativas a que ( bl'g ren las la-
mentsbles clrcuritercias anteriores, 
dejándola en cor.dlclcr.es cerner-
cíales adecuadas pata luchar más 
desembarazadamente con la cimpe-
tenclca que el caibón extranjero 
empieza a plantearle, no puede el 
Estado desenterdtrse en absoluto 
déla i f lc iz dlstrbudón entra las 
dlveisás necesidades del consemo, 
prcenrendo qué todas ella* sean 
debldanxnte atendidas, y para esto 

"se Eccetila conocer con les oportu
nos detalles el destino de les car-
bcres'vendidos por cada mina en 
Infcrmeclocesestadísticas quesean 
fácl.'es de proporcloner por loa »x 
plotedores. De rsle modo podrán 
sdvertlrse las dtfie encías o anorma
lidades que en la distribución resul
ten, conlgléndola* oportunamenlr, 
blea directamente o bien cen el con
curso del Comité Central de Dls-
totbucHn da Caí botes, cuyoorga-

contralos de compraventa de carbo 
nes minerales, pudlendo, por lo tan
to, facturarse todas las expedicio
nes servidas para el consumo, sin la 
presentación del resguardo de estas 
Inscripciones que antes se exigía. 

2 ° Los mineros picductoies de 
carbón y les fabricantes de cck y 
rg'omeraóoj, debeián dar cuenta 

comerciantes en carbones, aun cuan 
do no tengun esUblecImlentot da 
venta, y todas ellas, con lor letúme-
nes correipondlenttí, lerán envia
das mensuálmentu a la Dele gsclón 
Regia de Suministros Hulleros, para 
que en este Centro puedan ccmple-

2 tarse las estadísticas generales de 
- consumo y atenderle a las necesf-

dedes de caüa pioVIr.cb. 
4.° Para inteivenlr en cuanto se 

. „ , rtf era ol iiuninlrtrod» cf.tbcues mi-
quincenalmente a la Jefatura de MI- I nerales pera Jas distintos atenciones 
ñas del distrito donde radiquen sus s del consumo nacioneí, se conservará 
respectivos eiteblecimlentos, de la ; t i Comité Ccntrsl de Distribución, 
producción cbtenldo durante la quln ; creado por el Real decrete de 17 de 
cena, ventas realizadas en el mismo ; abril de 1918. con la ccmprslclón y 
tiempo, con expresión de clase, can- ! atrlbuclon»aque te Indican en leí «r-
tidad, entidad compradora, precio y i tfcu'cs 2.° y 5.° del mismo, sigulén-
punto de destino, con arreglo a un j '¿ose para los suministros de carácter 
formularlo que fscilltatá la Delega- ' preferente, dettliadcs en el ait. I I , 
ción Regla de Suministros Hulleros, i los mlimos trámites ettablecldor en 
Examinadas estas relaciones por el ; le citada seberana dlspcslciín. 
Irgenlero represeníante de la Dele- I 5.° Los Sindicatos de preducto-
gaclón en cada cuenca productora, : res continuarán constituidos en la 
remitirá el resumen de ellas, con su forma deieimlnada per el trt. 5." 
Irforme, al cltadt.Centro, en un pía- i del mismo R«B> decr: to, y será rbll-
zo que no dtbrrá exceder de cinco i gntorta pata todos los mlnttoR la 
-días en esda quincena. j Ascciaclón en el de su respectiva 
. Los productores que no presen- i provincia, perdiendo derecho a to-
ten estos acto* en Icsp'azos orde- ; da facturación el que no camp'.iesa 
nados, o los que consignen datos ' con este requisito, 
tqulvccados. sobre su producción y < 
veátas, s« leacasUgárá con le priva
ción de facturaciones durante una 
quincena, además dé las multas que 
«recedan cen airegío a la ley de 
Subsistencias. 

Los Presidentes de cada Sindicato 
quedan obligados a presentar en el 
plazo de un mes, a la Delcgaslón 
R>gla de Suministros Hulleros, la 
relación completa de sus asociados, 
expresando las minss que todavía no 

m 
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se hiyan inscrito en el mlitno, y 
dando cuenta de ins requerimientos 
que se hayan tnch) para este obje
to; f 

6 ° Quedan derogadas cuantas 
dlspoilcones anterlore* se oponían 
a lo prevenido en este Real decreto. 

Dado en P<¡l«do a 10 de julio de 
1919.—ALFONSO - E l Ministro de 
AbattcdmieT>toi,Jos¿ Maestre, 

(Gaceta del día 11 do julio do 1919) 
•a BQjyO ' J «• ' 

JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Abastecimien
tos, se ha dictado la si
guiente 

Ante el temor de que esta vsz »e 
repita e! caso <5e que ias ieciarnclo-
nes juradas de ias fxlttenclas de la 
cosecha anterior y de las reccgldas 
ahora, no respondan a la verdad, 
porque una parte de los tenedores 
de oqueílos artículos de comumo, 
contundo con la neg lg?ncla de las 
atitorldade* ¡ocales, o acaso con su 
amparo, d j 'ron de cumpilr con su 
obllgiddn, ocultando total o par
cialmente sus mercancías, es Indis
pensable que pera Impedir que aif 
suceda, y podar corregir con mano 
firme las extrallmitaclones de los In
fractores, se realice una escrupulosa 
comprobación. 

A l efecto, y tan pronto como haya 
transcurrido el plazo da doce dlai, 

2ue para que obren en poder de ese 
¡cblerno todi<t las drclaraclones 

que deben remitir los Alcaldes, se
ñala el niim. S de la R-a) orden de 
16 de junio próximo pasedo, dlinon-
drá V. S. qu« los Inaptctores Dele
gados de Ab-;stos, en esa provincia, 
sa gun inmediatamftnte a practicar 
las correspofl'Jkr.tís comprobacio
nes y ef iros en iodos lo* iérmlnps 
municipales de la miimn, empezando 
per los en que, sabiéndose que co< 
mer.zí!» recolección, haya, a juicio 
ds esa Junta, sospechis más racio
nales y vehementes de ocultación, 
debiendo los ufar ¡des funcionarlos 
tenor presente, su el desempsfl') de 
su cometido, las Instrucciones sl< 
gulcnter: 

1. * Que cusr/do descubran ¡a fal
ta de declsradar.es , o se compruebe 
de los Ef oros !a Inexactitud de éstas, 
debe lameálaisir.enta el Inspector 
remitir a V. S. uno de los ejempla
res del acta que levente, con objeto 
de que Inmediatamevite conozca del 
asunto ia Junta cdm'nUtratlva de 
Hacienda, en la fjrtrw prevenida en 
el Real decreto de 21 de diciembre 
de 1917. 

2. a Que si dn ¡a Investigación o 
del cforo'qu'3 se practique, se de
muestra que las diferencias por au
mentos o bijas uniré ia cantidad de-
clarída y la que se compruebe que 
existió o existe, no llega al 10 por 
100 de la cantidad declarada, tales 
diferencias se contigaarán en el acta 
correspondiente; ptro sin que cons
tituyan tenencias clandestinas, por 
ser justo establecer la conveniente 
separación de responsabilidad entra 
los que proceden -Ja mala fe al ocul
tar sua existencias de mantenimien

tos, de aquellos otros en cuyas de
claraciones se adviertan deficiencias 
que puedan obedecer a creces o 
mermas de las mercancías o a erro
res cometidos t i hacer las equiva
lencias de las pesas y medidas pro
vinciales, al sistema métrico decimal 

3 * Que hech is en su día las de
claraciones de existencias, con ca
rácter general, prevenidas en el ar
ticulo 1.° del R»*l decreto de 21 de 
diciembre de 1917, los almacenistas, 
los cosecharos que tramforman las 
especies y los fabricantes, estén 
obllg dos tan sólo a dar parte deta
llado ceda quince dias de altas y ba
jas a la autoridad loca! y a la Junta 
provincial correspondiente. 

Los vendedores al por menor, en 
atención al gran número d- peque
ñas operaciones que realizan, debe
rán únicamente presentar relación 
mensual de alta-- y bajas por su im- . 
porte total; y 

4* A l propio tiempo que los Ins- \ 
pretores Dalí gados cumplen el Indi- i 
cado lerVIclo de Investigación, cui
darán con especial cuidado de averi
guar si el trigo se vende a precios 
suptrlorcs al de tasa, y en caso afir -
matlvo, Invitarán a los Interesados a 
que lo cedan al Upo regalador, y de 
negarse a ello, darán cuenta del caso 
a v . S , a fin de que sin perjuicio de 
que txlju las sanciones prevenidas 
en la Ley de 11 de noviembre de 
1916, pida Biitorlzaclón telegráf ,ca a 
este Ministerio para proceder a la 
Incautación de la mercancía, que
dando obligado ese Gobierno a re
mitir rfipldanente el oportuno expe
diente, y en Vista del cual, se resol
verá definitivamente el asunto. . 

Será condición Indispensable para 
realizar la traba, el que conste en el 
procedimiento seguido, que el Ins
pector hizo saber al Interesado que 
sl per continuar en su actitud de no 
respetar la tasa se llegaba a la vx-
propiaclón. ésta se llevarla a cf.ba a 
razón de 44 pesetas los 100 kilogra
mos, con objeto de que el margen de 
4 pesetas que resulta entre el tipo 
de Venta y el de 48 pesetas que es 
el regulador, se destine a cubrir los 
gastos de la operación, que en nin
gún modo puede pesar sobre los 
consumidores. 

Creo innecesario llamar la aten
ción de V. S. acerca deIs Importan
cia ds la-* instruccio-'s que Indica
das quedan; esperando del recono
cido celo de e«a Junta, y de V. S., 
prestará la prr f érente atención que 
requiere el escrupuloso cumplimien
to de Ins servicios de que se trata; 
rogándole se sirva acusar recibo de 
la presente circular. 

Dios guarde a V. S. muchos sflos. 
Modrid, 11 de julio de 1919 — /osé 
Maestre. 
Sr. Oobirnadar civil. Presidente de 

IB Junta provincial de Subsisten-
cías de León.» 
Resuelto a exigir la se

vera e inflexible aplica
ción de las prescripciones 
de la circular transcrita, 
confio en que las autorida
des locales prestarán a es
ta Junta provincial su más 
constante y decidida coope
ración, y' los ciudadanos 

su general obediencia; a 
cuyo fin, y en cuanto aqué
llas reciban este BOLFTIN 
OFICIAL, para que nadie 
alegue ignorancia, se ser
virán darle la mayor pu
blicidad por medio de ban
dos o pregones, llamando 
la atención del vecindario 
acerca de la gravedad de 
las sanciones y responsa
bilidades en que incurri
rían los infractores. 

León 14 de julio de 1919 
B GolMmdor-Praaidente, 

Juan Poto de Bernabé. \ 

Don Juan Polo de Bsmabé, 
GOBERNADOR ctviL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: QJS publicada en el 

BOLETÍN OFICIAL del 23 de marzo 
próximo pasado, la petición de don 
José Barriada A'varcz, vecino de 
Piedrdlta, Ayuntamiento d i Cubrí-
¡Janes, solicitando ta conexión de 
1.000 litros de agua por tegundo 
continuo de tiempo, del rio O.'al'o, 
en término de dicho pueblo, al sitio 
del Pozo de los Casados, para utili
zarlos en usos industriales, durante 
el plazo marcado de treinta días, se 
h» presentado, solamente, y por el ci
tado peticionarlo, un proyecto re-
dactsdo por el Ingeniero de Minas 
D Rcnrdo Qondra, que pretende 
derivar del rió Orailo por medio de 
prtsi emp'ez sda a 180 melros aguas' 
abajo dtl puente seb-e el citado 
rio, en al camino de servicio al 
monte y fincas del paeb'o de Oralib 
y canal ablart" en la margen dere
cha, de 1.114 50 metros de longitud, 
1.000 litros ds agua par argando de 
tiempo, o lo que por debajo de esa 
cantidad ÜfVi In mencionada co-
rr'ents, ppra aproVffhsrlos, medial-
t : nn sillo útil de 29.63 metros, en 
usos Industriales, destinados a ;)ec 
tridáid y f "bricaciAn de hürlnas, y 
se eb-e información pública sebre 
osts proyecto y por un plszo de 
treinta dias, para que ios particula
res o entidades Interesadas, puedan 
hacer sus rec'amacloncs bien ai te la 
A'ctildia de Vlllabüno, ya en el do-
blerno civil ds la provincia; advir
tiendo que todos los documentos 
que acompailan o este exaudiente, 
están expuestos en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas 
hábiles de oficina. 

León 10 de julio de 1919. 
Juan Poto de Bernabé 

OFICINAS DE HACIENDA 

INSPaCCION DS HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DR LEÓN 

Anuncio 
Por el presente se hace saber • los 

Sres D . Casimiro de la Torre, ve
cino del Ayuntamiento de San Cris
tóbal de la Polanter», y a D Grego
rio Gonzálsz, Vecino de Matallana, 
de esta provincia, que en 5 y 30 de 

junio último, les fueron levantadas 
acias de ocultación por fas Industrias 
de especuladores en frutos de la 
tierra y en lana, respectivamente, f 
a pesar de habérseles remitido sus 
duplicados por los Alcaldes corres
pondientes e Interesándoles el reclM 
de los interesados, que Insta la fe
cha no lo han cumplido, se les pone 
en conocimiento que sl en el Impro
rrogable plazo de cinco días, del si
guiente al de su publicación en el 
BOLBTÍN OFICIAL, no presentan las 
declaraciones ds altas correspon
dientes en esta Inspección, se decla
rarán Irs diados expedientes de de-' 
freudaclón. 

León 12 de julio de 1919—El De
legado de Hiclenda, Jasé M * P . 
Lidreda. 

ADMWISTRAaON-
D E CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVWCIA DE LEÓN 

1 Cireulnr 
Por la presente se hace sabir a los 

. seAores que en .'a misma su relacio
nan, que el expediente iüco»do en 
el aho de 1916 por las industrias que 
se indican, ha pasado a ser de defrau
dación, y io tienen de msnlfissto ea 
esta oficina, para que en e! plazo de 
diez días, a contar desde el alguien • 
te a! de su publicación en el BOLE-

, TÍN OFICIAL, olegu-n lo qas crean 
i más conveniente a su derecho; en 
; la Inteligencia que, transcurrido dl-
•, cha plazo, se les declaritrá respoa-
. ssbles de ras cantidades qua a cada 
; nno corresponda, con arrcg'o a la 

Industria objeto d i excediente. 
; Nombres e industria por que se les 
j formó el expediente: 
' D . Andrés Cabelio, tratante en 
¡ lanas. 
| D. Santiago Pefls, especulador en 
i huevos. 
! D. N . Martfnez, tratante «n lana*. 
) D jesúi Sincliez OcaSj, tratante 
i en patatas al por mayor. 
5 D. Félix Barros, tretatite en lanas. 
1 León 12 de julio de 19I9.—EI A d 

ministrador de Contribuciones, Gas
par Baleriola. 

ADMINISTRACION 
De PROPIEDADES E IltPOESTOS 

OS LA PROVINCIA DR LUÓN 

A n n a e i o 
En vista de 'as Lsyes e Instruccio

nes Vigentes en la materia, ia H i 
clenda se ha Incautado de unn parce
la de terreno sobrante en el kilóme
tro 86 de la corrretera de León a 
Caboalles, sita en el pueblo de Riot-
curo, término municipal ds Vllla-
b'lno 

Y teniendo solicitada D. Tomis 
Rodríguez Argil sllei. vecino de San
tander, la adjualcsclón de la citada 
ptrcela, en la condición de propie
tario colindante, se hace públoo; 
advirtlendo a ios que se crean con 
Igual o mejor derecho, que pueden 
hacer las oportunas reclamaciones 
ante el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, en el plazo de 
treinta días, contados desde el en 
que se Inserte este anuncio en el 

i BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
\ León 10 de julio de 1919.—El A4-
{ ministrador de Propiedades e In-
^ puestosj Msicelino Quirós. 



O U E Í I P O N A C I C M S T A L DJE I N G K N I K K O S D E M I N A S DISTRITO DE. L E O N 

Anuncio de Im operacione* peridslci; de reconodmiento, y en m caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación te expresan: 

Diu UiDU 

28 de julio de 1919. 

30 - -
30 — — 
31 - -
31 - -

1 agosto — 

1 - — 
2 — — 
2 — — 
5 — — 
3 - -
4 — — 
4 _ _ 
5 - -
5 - — 
6 - -
6 — — 
7 — — 
7 - — 
8 — — 
8 — — 
8 — — 
9 — — 

10 — -
10 — — 

Isidora 
Demasía a Rosita. 
Pilar 6.» 
Demaf (a a La Moren* 
Marucha 
Demasía a Damlsna.. 
Pilar 7.• 
Felicidad 2.* 
Ignacla 2.a 

Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
l l f m.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

Antonia 3.a 
Benigna : .* 
Asdnibal < 
Demasía a Amanda. 
Manuela 
Nieves 
Concha 
Argentina 
Püar 
Los Cuatro Obreros 
Los Obreros. 
Porna 
Marta 
Celedonio 
Enredadera 
Adolfll 
Gonzalo 
l.ademasfaaLsMeior 
1.a demasía a LaMa 

nollta 

Hintral 
Número 

del 
expediente 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Id»m... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem.. 

7394 
6 579 
6.799 
6800 
6 863 
6.262 
6868 
7.113 
6867 

7.204 
6.720 
6.687 
7256 
7.272 
6702 
7.013 
6835 
6 701 
6.786 
7.0G8 
6.672 
6.861 
6.833 
7.245 
6 883 
6.873 
7.0C7 

7.C06 

Términoe 

Labankga. 
Arlar za. . . . 
Losada. • . • 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Arlsnza... 
Robledo.... 

Noceda 
Folgoto y Róznelo... 
La Ribera 
Borzi 
Quintana 
Idem 
Idem 
Idem 
llem •• 
Idem ••• 
Idem..... 
Idem 
Tremer de Abajo.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem . 

AyunUmientot 

Bemblbre.. 
Idem..... 
Idem 
Idem. . . . . 
Idim 
Idem 
Idem 
Idem 
Noceda... 

Idem.... 
Folgoso. 
Idem. — 
Idsm.... 
IgUifla.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
l l em . . . . 
Idem.... 
Idem.... 

Idem.. 
Idem.. 
Idem,, 
ídem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Registntdoree 

Marcellona González 
Bernardo Fernández, 
Vicente Crecente... 
Antonio AWarcz.... 
Miguel D G C a m e c o 
A vellno Méndez. . . . 
Vicente Crecente... 
Angel Aivarez 
Avsllno Méndez.. 

Angil Arricia 
Apolinar Balbuena.. 
Vicente Crecente.... 
Julián de Paz 
José Casado 
Antonio Paliarás.. . . 
Mariano G í r e l a . . . . 
Bülblno Prieto 
Antonio Pellarés 
David Plez 
Ai-ge! A varsz 
Eugenio Dlfz 
Juan de la Torre 
Sebastián SHván 
Juan da la Torre.... 
Angel AlVarez 
Agustín Fernández.. 
Manuel Gallego... . 

El mismo. 

Vecindid 

Bemblbre 
León 
Idem 
Losada 
León • 
Toreno 
León 
Idem 
San Miguel deDue 

Das... 
Idem. , 
Norefla 
León 
Folgoso... 
Quintana 
Bemblbre 
Mleres 
Bemblbre... 
Idem 
Idem 
León • • 
Bemblbre 
Tremor de Abajo. • 
La Granja 
Tremor ,de Abajo., 
León 
Idem 
Veguelllna 

Idem.. 

: Represéntente 
en le eepitel 

No tiene 
Idem 
D. Genaro Fernández 
No llene 
Idem 
Idem 
D. Genaro Fernández 
No tiene 

Idem 
D. Angel AlVartz 
No tiene 
D. Genaro Fernández. 
D. Nicanor López . . . 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem • 

D. LíonardoA. Reyero 
No tiene 
D. Angel Atlditz. 
No tiene 
Idem.. 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 

Idem.. 

Ifinse eoliudentee 

Se Ignora. 
iRoslta> y otras. 
Se Ignora. 
•La Morena» y otras. 
Se Ignora. 
•Damlana» y otras. 
Se Ignora. 
Idem. 

llem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
•Amánela» y otras. 
Se Ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idun. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

•La Mejor» y otras. 

•La Manolita» y otras 

Lo que se inunda en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las opendónes serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar prindplo en los días 

seBalados o en los líete siguientes. 
León 10 de jallo de 1919.—El Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. 
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*, atnnloi que lo necesitan. 
Se levantó la aeilón a las Minie 

f clez. 
Sesión ordinaria del dia 16 j 

abrió esta letlfin. que te cele- \ 
bra en «c ganda corvocotorlo, bajo \ 
la preuldencla de D. Mariano An- \ 
drét Lescún, Alcalde conttlluclo-
nal, con etlttencla de tlfte teflorei , 
Concejalei, a las dlclnueve y veinte. ; 

Se leyó y fué aprobada el acta de , 
la aeilón anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento j 
del ettado de fondos. ) 

Se aprobó el pago de varia» caen- ; 
tea. 

Se aprobaron taa condicione», fe-
día y demái para ¡a «ubaita de loa . 
aolarea aitoa en la carretera de Ca- ' 
boolles. 

Se concedió permito para elevar 
nn piso en un pajar en el arrabal 
del Puente del Castro 

Se acordó ere leñar la» parcelas 
que solicitan D,* Pilar y D . Metía-
•o Santos y D. Jallo Flórcz, previos 
toa requisito* legales. 

Se autorizó a D. Martin Castaüo 
para sustituir una tubería en la ca
rretera de San Francisco, con loa 
particulares que constan en el acta. 

Se efectuó ei sorteo de Vocales 
asociados para la Junta municipal 
del presente ejercicio. 

Se aprobó ei destajo dei macha-
-qoeo de morrillo para la reparación 
de la calle de Juüo del Campo. 

Pasaron a Informe de diversas 
Comlalonea, asuntoa que lo nece
sitan. 

Se levantó la sesión a las veli te. 
Sesión ordinaria del día 23 

Se abrió esta sesión, qus te csle-
bra en segunda convocatoria, bajo la 
presidencia de D. Federico F . Val-
derrama, primer Teniente da Alcal
de, en funciones de Alcalde, por au
sencia dsl propietario, con asisten
cia de tres seflores Concejales, a 
las dlRCinueV'! y cinco. 

Ss leyó y fué aprobada el ceta de 
la ecslón anterior. 

Quedó enterado el Ayuntair.leni» 
del estado de fondos. 

Se fallaron verlos expedientes de 
quintas. 

Se acordó subastar los pustcs del 
Soto. 

Sa nombró 2 • lnsp«ctcr Veteri
nario munfcipnl, a O. Manuel Rodrí
guez Tagarro, y se ncuerda que se 
den las gracias al Tilbsv.al que efec
tuó las opos/denez. 

Se concedió permiso a D.* Fran
cisca Ug'áos para construir dos 
ch -lots en !a Avenida de la Conde
sa de Sagacta. 

S'; levantó U ses ión a las dieci
nueve y Vilnt lc l t ico. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión de 27 de mayo de 1919 
Sa abrió esta sesión, que se cele

bra en segunda convocatoria, con 
todas les formalidades Irgales, bajo 
la presidencia de O. Federico F . 
Valdcrrama, primer Teniente de A l - \ 
calde, en ¿unciones de Alcaide, por i 
ausencia del propietario, con asís- ! 
tercia de dos Vorale» Concejales, y : 
de ocho Vocales asociados, a las 
diecinueve y diez. t 

Se aprobó ei acta de la última se- > 
alón que celrbró I» Junta, que fué 
el 7 de enero del año actual. 

Quedó constituid» la Junta muni* 
cipa! que h i de funcionar en el pre * 
•ente alto económico. 

Se desestimó ana Instancia del 
Sr. Contador, relativa a la consigna
ción de dos partidas para aumento 
de su sueldo y del mkterial de su ofi
cina, con los particulares qué cons
tan en el acta. 

Se sancionó un presupuesto ex
traordinario que el Bxcmo. Ayun-
lamlento habla aprobado en sesión 
del 25 del pasado abril, cuyos In
gresos aadenden a la cantidad de 
168.985 pesetas y 44 céntimos, y los 
gastos a Igual cantidad, acordándose 
que se cumplan con él las disposicio
nes legales. 

Terminados los asuntos cbjeto de 
la convocatoria, se levantó la sesión 
a las diecinueve y cuarenta y nneVe. 

Sesión ordinaria del día 30 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en i f gunda convocatoria, bajo la 
presidencia del Sr. D. Federico Ftr-
ndndez Valderrama. primer Tenien
te de Alcalde, en funciones de A l 
calde, por ausencia del propietario, 
con asistencia de cuatro Sres. Con
cejales, a las diecinueve y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
de la sesión anterior. 

Qnedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la liquidación del pri
mer trimestre. 

Se concedió un mes de licencia al 
Sr. Contador. 

Sedlópermiso para construirán 
pajar en la Calleja de los Difuntos a 
D . Cruz de Rebles. 

Se aprobó un Informe de la Comi
sión de Obras y del Arquitecto, re
lativo al cierre da la parcela de la ca
lle del Rastro Viejo, propiedad de 
D . Dionisio Fernández, con los par
ticulares que constan en acta. 

Se aprobaron las condiciones se- ' 
Haladas por el Comisarlo del Ce
menterio y Arquitecto, para la ad-

Julslclón de una sepultura por don 
uan Rlus. 

Se acordaron Varios pagos. 
Se adjudicó el aprovechamiento de 

las hierbas dsl Soto, a D. Teodoro 
de Cells. 

Se celebró un sorteo supletorio 
de an Vocal de la Junta municipal, 
correspondiendo a D. Manuel Tas-
cón. 

Se acordó dar las grades a D. Fe
lipe del A bol per ceder gratuita
mente para Colegio electoral, el lo
cal denominado «L.3 Alegría.» 

Pasaron a informé de diversas Co
misiones, asuntos que lo necesitan. 

Sa levantó la sesión a las dieci-
nuevo y cuarenta y cinco. 

Ei presente extracto esti tomado 
de las actas originales, a qus me re
mito. 

León 2 de ju lo ds 1919.—El Se
cretarlo, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León—Sesión de 20 de junio de 
1919.—Aprobado: Remítase ai Go
bierno de provincia a los tfeclos del 
art. 109 de la Ley.—M. Andrés.— 
P. A , del E . A : José Datas Prieto, 
Secretarlo.» 

Alcaldía constitucional de 
Villazenzo 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al alto 1918 y primer tri
mestre de 1919, se hallan expues
tas al público en esta Secretarla 
por término de quince dias, para oír 
reclamaciones. 

Vlllazanzo 7 de ju lo de 1919.— 
El Alcalde, Vicente CuesU. 

Alcaldía constitucional de 
Acebedo 

Terminados los apéndices de rús
tica y pecuaria de este Municipio, 
que han de servir de base a los re
partimientos del aflo próximo de 
1920, se hallan expuestos al públi
co per término de ocho días en esta 
Secretarla municipal, para oír recla
maciones. 

Acebedo 7 de julio de 1919.—El 
Alcalde; Ruperto Martínez. 

j JUZOADOS 

Sola Morales (José), natural deVa-
"adolld, de estado soltero, de pro-
fisión jornalero, de 18 altos, domi
ciliado últimamente en Valladclid, 
procesado por robo de metale* y 
efectos, sumario r.úm. 360, de 1918, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plazs, de Vallado-
lid, Secretarlo del Ledo. Rio, pera 
ser constituido en prisión, y el cual 
de ser habido, será conducido a ia 
cárcel de Vaifadolld. 

Montes (Fulgencio), enyo segun
do apellido se Ignora, conocido tam
bién per Camilo, de estatura regu
lar, g'ueso, color moreno, ojos ne
gros, cejas al pelo, bigote negro re
gular, cara redonda, nariz anchi y 
de oficio minero, domiciliado ú'tlma-
menta en Matarrosa, comparecerá 
en término de diez días anta este 
Juzgado de instrucción de Ponferra
da. Plaza de la Constitución, nú
mero 3, con objeto de ser ofdo en 
sumario núm. 55, del corriente alio, 
que se sigue sobre disparo de armn 

, de fuego y lesiones M también mi-
- níro Eugenio García Balbuena; pre

viniéndole que, de no comparecer, 
te dará al sumarlo el trámite proce
dente. 

; Dado en Por.f errada a 5 de i jilo 
de 1919 — E l Secretario. P. H . . He-
llodoro García — V.» B.": El Juez 
de instrucción, Gayóse. 

Don Fernando Garrolda Calderón, 
Juez de instrucción se La VcciHa 
y su partido. 

' Por la presente ruego a todas las 
' autoridades, y encargo a ios cg;n-

tes de la policía judicial y Guardia ci
vil, procedan a ia busca y captura de 
Belarmino Barredo Santirso (alias) 
Pernales, y Manue! Barrado Suárez, 

; naturales de !a erovlncla de Gerona, 
y Joequfn Redondo Erostatv'a y 
Francisco Fernández Antuña. natu
rales de la provincia de Teruel, sin 

• que consten más datos, los cuols» se 
¿ fugaron de la cárcel de Pola de Gor-
; dón la necha del 3 al 4 de j'.:nlo últl-
'• tno ni m conducidos a disposición 

de los Gcbernadores civiles de tus 
respectivas provincias, por orden del 
de Oviedo, y caso de ser hilladss, 
sean puestos en la cárcel de esta 

. villa, o disposición de este juzgado, 
• al cbjeto de ser oídos, y luego ser 
; conducidos a los provincias expre-
! sadas. 
i DadaenLaVecitla a.lO de julio 
• de 1919. = Fernando Garralda.— 
; P. S. M.,H!glnloMorén. 

.% 
Don Fernando Gsrralda Calderón, 

Juez de instrucción de La Vcclila 
y su partido. 

' Por la presente ruego a todas las 
;. autoridades, y encargo a los eger-
- tes de la policía judicial y Guardia 

civil, procedan a ta busca y captura 
de Fernando Alvarcz (alias) Perna
les, natural de la provincia de Fa
lencia, sin que consten más datos, el 
cual se fugó de la cárcel de Pola de 
Gordón la noche del 12 al 15 de ju
nio último, y caso de ser hsllndo, 
sea conducido con laa seguridades 
debidas a -la cárcel de esta villa, a 
disposición de este Juzgidc, al obje
to de ser oído, y luego ser conduci
do a dlicoslc ¿n del Sr. Gobernador 
civil de Palent ia donde Iba conduci
do por orden del Sr. Gcbeinador 
de Oíledo. 

Dada en La Vecllla a 10 de ju'io 
de 1919.—Fernando Garraida.— 
P. S. M . Hlglnio Morán. 

Don José Garda Garda. Juez mu
nicipal de Cimanes del Tejar. 
Higo saber: Qu? hallándote va

cante la plaza de suplente Juez mu
nicipal de este término, porh. ber 
tallecido el en propiedad, se anun
cia en el BOLETIN OIICIAL por tér
mino de quince días, a contar desde 
la publicación de este anundo en 
dicho BOLETÍN OFICIAL, pars que 
ios aspirantes presenten tus solici
tudes. 

Dado en Cimanes del Tejar a 1.° 
de julio da 1919.—El Juez, José 
Garda. 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 
Siendo necesario contratar e! 

arrendamiento de un edificio para el 
seivldodela Guardia dvlí ds Infante-
tia y Csballeiía del puesto de Astor-
ga, por tiempo Indeterminado y pre-
c o de 1.000 pesetas anuales del Es
tado, más otras 1.000 que se com-
prometea psgar el Ayuntamiento, 
se invita a los prooietarios y admi
nistradores de las fincas urban; s en
clavadas en la expresada población, 
a que presenten sos proposiciones, 
extendidas en papel dei timbre de 
11.* clase, antes de las doce del ¿Ii 
en que cumpla el término de quince 
dias de publicado este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL ds la provincia, 
ai Jefe de la Linea de Ponf errada, 
en la cas* cuartel d«t Instituto del 
puesto de Astorg?, sita en el r.úme-
ro 3 de la Plaza de la Libertad, de 
dicha ciudad, donde se halla de ma
nifiesto el pliego do condiciones que 
hs de reunir el edificio solicitado. 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad del propie
tario o representante; ralle y núme
ro donde se (IJIIS situado el edificio 
qat se of-'ece, el precio dc-1 arrienda 
y la manifestación de que se compro
mete a cumplir todas las condiciones 
consignadas en el píltgs de con
curso. 

León 10 de jallo de 1919.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Gibrici 
Cabeza Piftcyro. 

Corra! Gorzález (Gregorio), hijo 
de Manu»! y de Antoiins, natural de 
Almázcara, Ayuntamiento de Con
gosto, provincia da León, de 22 rilas 
de edad, domiciliado últlmamcr.t-i 
en Almázcara, Ayuntamiento de 
Congosto, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
dias ante el A férez del Regimiento 
de Ir.fanterfa de Burgos, de guarni
ción en León, D. Isidro Velasco 
Agudo; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León 6 de julio de 1919-
Isidro Velasco. 

Imprenta de la Dlputadóo prortnd* 


